
China  y  Venezuela  firman
protocolo  sanitario  para
exportar productos del mar
El ministro de Pesca y Acuicultura, Juan Carlos Loyo, se reunió
con el embajador de la República Popular China en Venezuela, Lan
Hu, para firmar el protocolo sanitario para la exportación de
especies  hidrobiológicas  de  captura  a  través  de  la  pesca
marítima y continental.

Acompañan al ministro Loyo y su equipo de trabajo, al igual al
embajador Lan Hu, una delegación del gigante asiático. Así se
dio a conocer a través de la cartera ministerial de Pesca y
Acuicultura mediante la red social X.

El  pasado  14  de  septiembre,  Loyo  anunció  que  el  país  está
preparado para exportar sus productos del mar a China.  En esa
ocasión,  señaló  que  se  inició  todo  el  proceso  con  unas  15
empresas.

“Vamos a llegar a 45 empresas que han manifestado interés en
llevar a cabo las exportaciones venezolanas”, detalló al indicar
que  esta  es  una  nueva  alternativa  adicional  para  que  los
pescadores se adhieran al mercado internacional.
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